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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8 , M. eí Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
rk Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
lipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
Qúen eia novedad on ^u importante salud.

Da igual beneficio disfrutan lan demáe 
pe-eonae de la Augusta Real Familis.

(Gacetas 24 y 25 de febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que los individuos 
alistados en los reemplazos de 1911 y 
anteriores que deseen viajar ó cambiar 
de residencia dentro ó fuera de la Penin- 
Bula, se les apliquen los preceptos de 
los artículos 214 de la vigente ley de 
Reclutamiento y 72 de las Instrucciones 
provisionales para su aplicación, te
niéndose en cuenta para dichos efectos 
Que la situación de reserva activa de la 
I<ey de 1896 debe ser equiparada á la 
segunda situación de servicio activo de 
ja vigente, y la de segunda reserva a 
la de reserva y reserva territorial de la 
misma,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
W de Febrero de 1913, 
. , ' LUQUE.

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
limo, 8r : El señor Presidente del Ins- 

•tuto de Reformas Sociales se dirige á 
^le Ministerio con fecha 20 del corrien 
6 comunicando el acuerdo optado por 
fucila Corporación en pleno en su se- 
'ón del día anterior, acerca de la pró

fuga que seria conveniente conceder 
Para los plazos determinados en los arti 
.u|os 96 y siguientes del Reglamento de 
4 ley de Casas baratas.

Recuérdase en aquella coauunicac ón 
iue por Real orden de 9 de Enero último 
6 ampliaron en un mes los plazos indi- 
^doy, y qae de conformidad con lo dis

en ella, el Presidente dellnstitu
I 86 dirigió, con fecha 8 de Febrero, á 
. 8 Juntas de Fomento y mejora de las 
^Ilaciones baratas á los efectos del ci 

do articulo 96 y con objeto de que re 
diesen los informes preparatorios del

JFlxder concurso; agrega que hasta el 
antes de expirar el plazo correspon- 

loeQte, solamente se había recibido el in
de una de las Juntas, y que la de 

itorid» en oficio del 17, manifestaba la 
^Wb/lidad en que se encuentra de

emitir dictamen en término tan perento 
rio, á causa de la falta de elementos de 
juicio necesarius para conocer actual
mente el estado de la cuestión, por lo 
cual indicaba la conveniencia de solici- 

f tar una nueva prórroga.
La misma ampliación ha solicitado 

también la Colonia de la Prensa, fundán
dola en análogas razones, y en vísta de 
todo ello, el Instituto, en su mencionada 
sesión, acordó informar favorablemente 
en este asunto, por entender, en primer 
término que hasta la consignación en 
presupuesto de la primera partida des
tinada á tal servicio, puede decirse que 
la ley no ha entrado en verdadero vigor, 
siendo numerosos losorganismosconella 
relacionados que se hallan en periodo de 
formación, y en segundo lugar, que de 
biendo considerarse como el problema 
más delicado de dicha Ley la distribu
ción equitativa de la cantidad consigna 
da en los presupuestos del Estado, la 
precipitación en estos momentos seria de 
lamentables resultados para el Duen éxi 
to de aquélla, la cual, más que otra algo 
na, para que no se malogre y goce del 
crédito que merecen los fines humanita
rios que tiende á realizar, requiere una 
gran cautela en la aplicación de sus pre 
ceptos.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido [ 

disponer lo siguiente:
l.° Por esta sola vez, el plazo para 

que las Juntas de fomento y mejora de 
las habílaciones baratas remitan al Insti
tuto de Reformas Sociales los informes á 
que hace referencia el artículo 96 del Re
glamento de la ley de 12 de Junio de 
1911, se considerará prorrogado hata el 
día 1.® da Abril próximo. Las Juntas que 
hubieren remitido sus informes al Insti
tuto dentro del plazo establecido en la 
Real orden de 9 de Enero último, podrán 
ampliarlos y completarlos en el nuevo 
término que se concede en esta disposi 
ción.

2 .° Los demás plazos consignados en 
los artículos 96 y siguientes de dicho Re 
glamento, comenzarán á contarse ó par
tir del día en que expire el que se señala 
en a disposición anterior y por el misma 
número de días que fija el citado Regla
mento.

3 ° Los Gobernadores civiles haran 
insertar esta Real orden en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y la comunicarán á los Presi
deates de las juntas de fomento y mejo 
ra de las habitaciones baratas, constuí 
das en las provincias respectivas.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero de 
1913.

ALBA.
Señor Subsecretrio de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO í

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: En virtud del artículo 67 de 

la ley vigente de Administración y Con

tabilidad de la Hacienda pública, y no 
rigiendo para es>e caso las prescripcio
nes del Real decreto de 8 de Enero de 
1896, según aclara el Real decreto de 26 
de Julio de 1898,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se consigne en el año co 
rriente, con cargo al crédito del capítu o 
20 del presupuesto de este Ministerio, las 
anualidades para 1913 que se citan en la 
adjunta relación para los caminos que 
se indican, las cuales son las diferencias 
que resulten entre las anualidades con
signadas para 1912, publicadas en la 
Gaceta de Madrid y las cantidades libra
das con cargo á aquéllas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1913.

VILLANUEVA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

Relación que se acompasa á la Real orden 
Provincia de Baleares, Son Servera á 

Port Vey, consignación del año 1912, 
2.630‘19 pesetas.

Idem, del kilómetro 12 de la carre
tera de Manacor al camino vecinal de 
Son Mendivil, consignación del año . 
1912, 2.645*07 pesetas,

Madrid 18 de Febrero de 1913.-El 1 
Director general.—P. O., G. Velasco. ¡

(Gaceta 23 de Febrero) |
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Mmas.—Por cuanto D, Pelayo Llom- 
part y Riera ha presentado una solicitud 
de Reghtro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Albi- 
nita» sitas en los parajes nombrados 
Son B día, Son Llampayes, Q‘an Llorensó 
y otros de los términos municipales de 
Selva y Lloseta haciendo la Siguiente 
designación:

Punto de partida, el mismo qae ser* 
vió para la demarcación de Ja mina 
«Santo Tomás» (n.0 639), pumo indubi
table. A partir de él se medirán sucesi
vamente y unas á oontinuación de otras, 
las distancias siguientes: 226‘74 metros 
a^ O., 400 al N., 500 al E., 400 al S, y 
273*26 al O,, quedando así cerrado el 
perímetro que comprende las veinte 
pertenencias que se solicitan; orientán- ’ 
dose por el Norte magnético y con la I 
misma declinación que tenia al demar
carse el grupo de minas colindantes. I 
Linda este registro por el Sur con las i 
minas «Dos hermanos, (núm, 401) «San ! 
Antonio 3.°, (núm. 382) y Santo Tomas ¡ 
(uüm. 639) y por el Oeste tiene un punto 
común con la «Conchita» (núm. 525), y 
por el resto con terreno franco,

Por tanto, he dispuesto se publique

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de tremía dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Febrero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Núm. 468
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
las Baleares en la sesión que celebró 
el dia 18 de Diciembre de 1912, 
Bajo la Presidencia de limo. Sr. Don 

Antonio Barceló y Bosch con asistencia 
de ios Sres. Diputados Llobera, Sureda 
Alcover, Massanet, Estados, Victory 
Socías, Alzina.Liombart, Lliteras, Amer, 
Feliu, Pons y Morales, se aprobó el acta 
de la sesión anterior y el extracto de 

í los acuerdos tómalos en la misma se
sión.

| Se enteró de un telegrama del Exce« 
. lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
i Ministros agradeciendo el pésame que 
' le dirigió ésta Corporación con motivo 

del asesinato del Excmo. Sr. Don José 
Canalejas. .

Se enteró también de una Real Orden 
del Ministerio de la Gobernación apro
bando el presupuesto provincial para el 
próximo año 1913.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador trnscribiendo la que 
la dirigió el limo; Sr, Director General 
de Agricultura, Minas y Montes apro

' bando la propuesta hecha por ésta Di- 
“ putación referente al cambio de Te- 
J rrenos en que ha de instalarse la Gran- 
3 ja Escuela práctica de Agricultura de 
i ésta Capital,
8 Después de cuya lectura manifiestó 
i el Sr, Presidente que con objeto de ac

tivar la insíalación de dicho importante 
centro agrícola entendía que la Di
putación podría dirigirse á los Sres. Don 
Rafael Amorós y D. Juan Villalonga 
propietarios respectivamente de las fin
cas Rafal des Jutge y Can Diumenge, 
en la que en un.ón del Huerto de Jesús 
ha de ser emplazada la Granja Agrícola 
para que manifiesten el precio mediante 
el cual se hallan dispuestos á enagenar 
las citadas fincas.

Cuya proposición faé aprobada por 
unaminidad.

El Sr. Alcover propuso se concediera 
un amplio voto de confianza á la Co
misión provincial para que llevara á la 
práctica el acuerdo que se acababa de 
adoptar.

El Sr. Presidente expresó su confor
midad con lo propuesto en el Sr, Alco
ver, siempre que la sesión que se esta
ba celebrando fuera la última del actual 
penódo semestral, pero existendo algu
nos asuntos pendientes, cuya importan-

‘ oia aconseja sean resueltas por la Cor
; poración en pleno y con objeto de evb
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tar que al poco tiempo de ser cerrado | 
aquel períódo tuviera que ser convo- f 
ca la Diputación á una reunión extraor- 
diñarla, entendía que haciendo uso la | 
Corporación provincial de la facultad * 
que la concede el articulo 60 de su ley [ 
orgánica debía acordar prorrogar el ! 
presente períódo semestral por dos se* ' 
siones más.

Cuya proposición fué aprobada tam
bién por unaminídad. .

Se aprobó el proyecto de deslinde for
mado por el Arquitecto de provincia de i 
acuerdo con el Ingeniero D.rector de la < 
Granja Agrícola, de los terrenos del pre- ¿ 
dio Jesús que debe ocupar la referida 
Granja y los del mismo predio que de
ben quedar para el Manicomio.

Se acordó autorizar definitivamente 
el presupuesto de gastos de alquiler del 
edificio en que se halla instalado el 
Juzgado de instrucción del partido de 
Ibiza en el que celebra también sus se
siones el Tribual del Jurado y la Au
diencia provincial respectivo ai año 
1913; y aprobar el repartimiento entre 
los pueblos del partido en la cifra y for 
ma que se ha publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ,

Igual acuerdo recayó respecto del 
presupuesto de ingresos y gastos del 
Tribunal del Jurado de Mahón respecti
vo al año 1913.

Se aprobó un dictamen emitido por 
¡a Comisión de Gobernación en vista 
del proyecto de bases para la reglamen
tación de los Arquitectos al servicio de 
las Diputaciones y Municipios, que por 
acuerdo de la Dirección General de Ad
ministración ha sido sometido á la in
formación pública.

En vista del expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Andraitx en 
solicitud de que se conceda á ios contri
buyentes de aquel pueblo la condona
ción de la mirad cuando menos del cupo 
de la contribución Territoria por rique
za rústica en los dos años próximos, se 
acordó reclamar de los Ayuntamientos 
de Galviá y Estallencbs el informe á que 
se refiere el artículo 102 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que en uso de la facultad que le 
esta resvada por el artícu o 76 de la ley 
municipal puede autonzár con su apro 
bación las ordenanzas municipales de 
policía urbana y rural formado por el 
Ayuntamiento de Artá.

Se díó cuenta de un dictamen emitido 
por la Oomisión de Hacienda en vista 
de las Reales ordenes expedidas por loe 
Ministerios de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y déla Gobernación, deses 
timándola instancia elevada por ésta Di
putación en solicitud de que fuera dero
gado el Real Decreto de 22 de Julio del 
corriente año relativo á la organización 
déla Escuela Normal de Maestros, y 
disponiendo que la Corporación provin
cial vote un presupuesto extraordinario 
para la más pronta implantación de la 
nueva Escuela con arreglo á las planti
llas reglamentarias; y de conformidad 
con lo que en dicho dictámen se pro
pone, se acordó manifestar al Excelen
tísimo 81. Ministro déla Gobernación 
que faltando muy pocos días para ter
minar el corriente ejercicio, la Diputa
ción considera innecesaria la formación 
del referido presupuesto extraordinario, 
toda vez que si algún gasto tuviera que 
realizarse referente á la citada Escuela 
podría ser satisfecho con cargo al capi
tulo de imprevistos del presupuesto vi-
gente.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
conceder al Ayuntamiento de Campanet 
la autorización que solícita para inter
poner demanda contencioso adminisira- 
tiva contra uua resolución del Goberna
dor civil de ésta provincia racaida en el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Campa Tapias contra un 
acuerdo de aquella Corporación muñí- 
cipal.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó ma- 
pííestar al 9r, Alcalde de esta ciudad

que la Diputación no puede prestár su 
conformidad á la creación de una plaza 
de Ayudante con destino á la enseñan 
za de corte y confección en la Escuela de 
Artes y Oficios de ésta Capital, como 
propone el Ayuntamiento de ésta ciu
dad, toda vez que la Diputación en se
sión celebrada el dia 6 de Noviembre 
último acordó desestinar igual propues
ta formulada por el Director de la refe
rida Escuela de Artes y Oficios, y no 
existe razón ni motivo que aconseje mo
dificar el criterio entonces sustentado.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó esti
mar el recurso interpuesto por D.a Ca
talina Ferrer Munar en agravio de la 
cuota qu i le ha sido impuesta en el re
partimiento de arbitrios extraordinarios 
formado por el Ayuntamiento de Deyá 
para cubrir el déficit que le resulta en 
el presupuesto municipal para 1912; y 
en su consecuencia declarar que la re
currente debe ser eliminada de dicho 
repartimiento.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Hacienda se 
acordó estimar el recurso interpues o 
por D. Rafael Torres Morante en agra
vio de la cuota que le ha sido impuesta 
en el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios formado por el Ayunta
miento de Val demosa para cubrir el 
déficit que le resulca en el presupuesto 
para 1912; y en su consecuencia reba
jar á 13'37 pesetas Ja cuota de 19'98 
pesetas que en el citado repartimiento 
se le impuso.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
informar al Sr. Gobernador de la pro 
vincia que es innecesaria la dec ara- 
ción de utilidad pública del camino 
prolongación del de las Fontanelias 
hasta el del Murterá que solicita el 
Ayuntara ento de Soller,

Sedió cuenta de una comunicación del 
Arquitecto de provincia manifestando 
que antes de emprender las obras de 
refuerzo de los cimientos del edificio de 
la Casa de Misericordia que la nueva 
rasante de la calle de las Rafas hace 
necesario, considerabaconveniente que 
la Diputación solicitara del Excelentí
simo 2iy untamiento de esta ciudad un 
avance de los terrenos colindan e hasta 
donde sea pos.ble á fin de poder dejar 
un buen rebaneo a dichos cimientos que 
podría ser convertido en azotea; acor
dándose trasladarla á la referida Cor
poración municipal á fin de que en su 
vista pueda resolver lo que entienda 
procedente.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó aprobar el cambio del aparato 
de calefacción del cuarto de baños de 
la Prisión preventiva propuesto por el 
Excmo. Ayuntamiento de Palma, y sa
tisfacer la mitad de su importe.

De conformidad con lo propuesto por 
las Comisiones de Hacienda y de Fo
mento reunidas se acordó conceder á la 
Junta Local para la instalación de la 
Estación Enoiógica de Felanítx una 
subvención de 5.000 pesetas y que di
cha suma sea pagada con cargo al ca
pitulo de Imprevistos del presupuesto 
vigeme.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Juan Paueda y Mesquida obrando en 
concepto de Presidente de la Sección 
para la construcción de casas para 
obreros del Ateneo Obrero de Mahon se 
acordó conceder por una sola vez á 
dicha Sección una subvención de 2.000 
pesetas; cuya suma deberá pagarse con 
cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

Du conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Bendficencia, se acordó 
conceder á las Comunidades é Institu
ciones religiosas que á continuación se 
expresan las siguientes eubvenciones.» 
A las Hermanitas délos Pobres 500 pe
setas. —A la Casa Cuna del Niño Jesús 
300.—A las Hiervas de Jesús 260 —A las 
Hermanas Franciscanas 250. — A las 
Hermanas Carmelitas 250. —A la Aso
ciación de Escuelas Católicas Obreras 
de San José 250.—Al asilo Huérfanas 
del Sagrado Coraaón de Jesús de

Mahón 250.—Y que dichas sumas sean ■« 
pagadas con cargo al capitulo de Im- j 
previstos del presupuesto vigente.

A propuesta oel Sr. Presidente y si» £ 
guiendo la costumbre de años anterio- I 
res se acordó conceder á distintos em- ‘ 
pleados que prestan sus servicios en las 
oficinas provinciales gratificaciones por 
servicios ex’raordinarios prestados du- i 
rante el corriente afio.

Accediendo á lo solicitado por el Al- í 
calde de San Juan Bautista se acordó [I 
conceder al Ayuntamientamiento de J 
aquella villa una subvención de 1.000 I 
pesetas con cargo al crédito consignado I 
para calamidades públicas en el presu- j 
puesto vigente, para que pueda aten 
der á la reparación de los daños causa 
dos en los caminos vecinales por el 
temporal que se desarrolló la noche del 
5 al 6 de Octubre último; previa sin en 
bargo la inspección del Arquitecto de 
provincia y con 1» precisa condición de 
que la expresada suma sea compensada 
con igual cantida á cuenta de mayor 
partida que el Ayuntamiento de San 
Juan Bauusta adeuda por cuota provin
cial de ejercicios anteriores.

En vista de una cjmunicación del 
Director del Instituto General y Técnico 
de esta provincia y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Ha
cienda se acordó manifestar al referido 
Director: l.° Que habiendo sido nombra
do D. Franc sco Salvá Bauzá por Real 
Orden de 30 de Noviembre de este afio 
Profesor interino de las enseñanzas es
peciales de Náutica con dos tercios de 
la asignación correspondiente, y siendo 
ésta de 2,500 pesetas tan solo procede 
satisfacerle la cantidad de 1.666 pesetas 
anuales. 2.° Que siendo la cátedra de 
Trigonometría esférica y rectilínea una 
Cátedra agregada á la titular, para 
cuyo desempeño tiene ssñalada la Di
putación una gratificación de 250 pese
tas procede sea abonada esta misma 
partida al nuevo Profesor y 3.° Que no 
habiendo estado abiertas las clases du
rante los meses de Octubre y Noviem
bre últimos no procede sean de abono 
los sueldos corresrrespondientes á di
chos meses.

Se acordó señalar un plazo de 1C 
dias á los Ayuntamientos que no han 
satisfecho todavía el 4.° trimestre de la 
cuota proval. para que hagan efectivos 
sus descubiertos en la Caja provincial 
bajo apercibimiento de proceder en ca
so contrarío por la via de apremio.

Se aprobó la distribución de fondos 
I para el pago de las obligtcioneb del 
I presupuesto provincial durante el co

rriente mes.
A propuesta del Sr. Presidente y con 

cargo ai crédito especial consignado en 
el presupuesto se acordó la restaura
ción de la capilla del Santo Cristo de la 
Sangre.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
adquirir las siguientes obras «Tratado 
de Agricultura práctica regional» por 
Don Pedro Antonio Cerdá Presbítero 50 
ejemplares. — «Car'.iLa de Profilaxia 
antituberculosa» por Don Lorenzo Pons 
y Don Lorenzo Lafaente, 50 ejempla
res.—«Historia del Rey en Jaume I 
d‘Arago por D. Bartolomé Ferrá 50 
ejemplares.—«Mallorca itineraria por 
D. José Moyá 5 ejemplares.—«Alista
miento nuble de Mallorca por Don José 
Ramis de Ayreflor 10 ejemplares.— 
«Flor de cari» por Don 8a vador Gal 
més25 ejemplares.—«Déla isla Dorada» 
por D. José M, Tous y Maroto 30 ejem
plares.— «Flor de Terdor» por D. Anto
nio Gelabert y Cano 20 ejemplares.— 
«Plano de las Cuevas de Aná por Don 
Miguel Peña 20 ejemplares.

El 8r. Presidente manifestó que ha
bía recibido una carta de Don Francis
co Torrens presbítero Cura parraco de 
de Petra, en la que le manifiesta que 
debido á su iniciativa se vá á levantar 
en la plaza de aquella villa un monu
mento al Venerable Fray Junípero Be
rra, y como dicho monumento tiene 
por objeto conmemorar el 2,e Centena
rio del natalicio de aquel Venerable 
Franciscano gloria de esta provincia y 
déla oación enrcra, propuso que la 

Diputación acordara asociarse al mere
cido homenaje que con tanto acierto 
ha iniciado el Sr. Torreas y encargar á 
la Oomib on de Hacienda proponga la 
cantidad, con que se pueda contribuir 
á la creación del monumento de refe
rencia.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad.

En este estado el Secretario de la 
Corporación D. 8ilv id o Font se retiró 
del Salón encargándose del despacho el 
oficial de la Secretaria D. Pedro CJa- 
dora.

Seguidamente se dió lectura de un 
dictámen emitido por la Comisión de 
Gobernación en vista de una instancia 
presentada por D Silvano Font y Mun- 
tañer, Secretario de esta Corpo ación, 
en solicitud de que esta se sirva jubi» 
hrle concediendc'e el haber pasivo que 
juzgue procedente; fundando su peií- 
ción en oue á consecuencia de la enfer
medad que padece en los ojos se halla 
imposibilitado para dedicarse á ningu 
na clase de trabajo; y en cuyo dictá 
men se propone que la Diputación 
acuerde l.° Conceder á D. Silvano 
Font la jubilación que solicita con el 
haber pasivo de 4.C00 pesetas anuales 
equivalente al aumento de haber que 
por su antigüedad tiene derecho á per
cibir. 2.° Que en el caso de que se 
acuerde de conformidad con lo propues
to en el párrafo anterior el oficial Le
trado de la Secretaria deje de percibir 
el aumento de 500 pesetas que por ce
sión voluntaria del Sr. Font se le venia 
pagando, por cuyo medio sin aumento 
alguno en el presupuesto provincial 
podrá pagarse á este él haber pasivo 
que se le concede. 3.° Que en lo sucesi
vo el haber del oficial Letrado de la 
Secretaría sea de 2.200 pesetas anuales. 
Siendo aprobado el precedente dictá
men por unanimidad y sin discusión.

Acto seguido hizo uso de la palabra 
el Sr. Presidente y dijo: que se. ura- 
mente no sin hondo sentimiento acaba 
baba de adoptarse el acuerdo de decla
rar jubilado al dignísimo Secretario don 
Silvano Font, Funcionario i ustradisimo 
é integérrimo, trabajador infat gable y 
constante y de tai manera identificado 
con el cargo que ha venido ejerciendo 
con notable competencia y acierto, que 
bien puede afirmarse que durante 44 
años ha asumido la marcha, la vida de 
la Corporación provincial.

El disgusto, el pesár, añadió que ¿ 
todos debe produirnos su separación 
pueden ser tan solo mitigados por la 
presunción de que su dolencia ha de 
permitirle aun poder dar su autorizado 
Consejo ai Secretario que le suceda y 
no digo le sustituya porque juzgo, í 
creo asi opinarán todos loa Síes 
lados, que Don Silvano Font es real* 
mente insustituible.

El Sr. Alcover manifestó que no p0* 
día menos de adherirse á las palabras 
del Sr. Presidente, haciendo consta 
además que los relevantes servicios a 
la provincia prestados por el Sr. Fonb 
perdurarán en la vida de la Corpora* 
ción. r

El 8r. Amer dedicó también al Sen0‘ 
Font afectuosísimas frases de considó' 
ración y aprecio. ,

El Sr. Pons después de hacer suyo e 
alto concepto que había merecido á 1° 
Sres. Diputados que le habían precedí' 
do en el uso de la palabra la S6®1?. 
del Br. Font durante el tiempo que ó 
desempaña ¡o el cargo de Secretar10’ 
propuso que como recuerdo y pm60 
de estimación se colocara su reirá o e 
la Secretaria de la Corporación. Cuy 
proposición fué aprobada por unanlD0 
dad- ollS.

Seguidamente el Sr. Presidente su 
pendió por breves momentos la s08* 
para que los Sres. Diputados P04*6^ 
ponerse de acuerdo para designar á 
persona que ha de desempeñar el car» 
de Secretario de la Diputación con 
raoter de interinidad. Y una vez 
dada se procedió á la votación r08gp 
lando elegido por unanimidad D. 
guel Font Gorostiza, oficial Letrado 
la Secretaria.

Acto seguido el Br. Amer# prop88
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3que la Diputación acordara que la va
cante ó vacantes consecutivas del ante
rior nombramiento fueran provistas 
por medio de ascenso entie el personal 
de las oficinas por orden de rigurosa 
antigüedad, mientras reunan las condi
ciones al efecto precisas, puesto que al 
mismo tiempo que es razón de equidad 
y justicia, s¡rve de estímulo para el 
cumplim ento del deber.

El Sr. Alcover sostuvo el criterio de 
que la Diputación no debía ncepta? 
proposición alguna que coártela liber
tad de la misma respecto al nombra
miento de sus empleados.

El Sr. Sureda se adhirió á la mani
festación del Sr. Alcover.

Insistió el Sr. Amer en su proposición 
y votada nominalmente por disposi
ción del Sr. Presidente dió la votación 
el siguiente resoltado; votaron en pró 
los 8res. Pons, Liombard, Lhteras, Fe 
hu y el autor de la proposición Señor 
Amer, totai 5; y en contra los Señóles 
Liobera, Sureda, Alcover, Massanet, 
Estades, Victory, Socias, Alzina, Mora
les y el Sr. Presidente, total 10; que
dando en consecuencia desestinada la 
proposición del Sr. Amer.

El 8 . Presidente manifestó que ha
biendo recaído el nombramiento de Se
cretaria interino á favor del que de- 
Bdmpefiaba la plaza de oficial Letrado, 
quedaba vacante este último cargo por 
lo que suspendió nuevamente la sesión 
para que los Síes. Diputados pudieran 
ponerse de acuerdo para elegir la per
sona que debía ocupar dicha vacante. 
7 reanudada se procedió á la votación 
resultando elegido por unanimidad pa
ra el expresado cargo D. Pedro Antonio 
Bauzá Bennasar.

El Presidente dijo: que po’’ conse
cuencia del anterior nombramiento ha
bía quedado vacante la plaza de oficial 
de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
por lo que volvió á suspender la sesión 
por breves momentos para que los Se
ñores Diputados pudieran extender sus 
papeletas de votación. Y reanudada la 
sesión y practicada aquella dió el resul
tado siguiente: D. José Vidal Busquéis 
9 votos. —D. Miguel Garau Muntaner 5 
votos; quedando en consecuencia nom 
orado por mayoría de votos Don José 
Vidal Busquets. Oficial de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento.

El Sr. Presidente manifestó que ha
bía quedada desierta la plaza de Auxi
liar mecanógrafo de la Secretaria 
anunciada en la Gacela de Madrid, 
propuso que la Diputación haciendo uso 
de la facultad que le concede el artícu
lo 30 del Reglamento de 10 de Octubre 
de 1885, nombrara para desempeñar 
d’cha plaza con carácter definitivo á 
D. Miguel Moragues Salvá que la ocu 
Pa interinamente.

Cuya proposición fué aprobada por 
Unanimidad.

Y se levantó la sesión,
^alma 13 de Febrero de 1913.—El 

Residente, Antonio Barceló.

Núm. 551
ADMINISTRACION 

de Propiedades ¿ Impuestos de Balearet

Negociado de Consumos
Circular.— Ea observancia de lo dia- 

PQeeio en el aríicalo 324 del Reglamento 
SQ'^es de coDeumos de 11 de Octubre 

de 1888, esta Ad«ninisiraoión requiere á 
08 Ayaotamientos de la provincia para 

ingresen en las arcas del Tesoro la 
Parte de loe cupos del ímpueeio corres- 
POndiecie al primer trimestre del actual 
*Qoi adviniendo á los Concejales de ios 
^yuniamientoe, que si no lo verificin den- 
r° de! manoioDado periodo trimestral ó 
0 exponen consideraciones atendibles, 

declarados responsables personal* 
^nte de los débídos y perseguidos según 
• Previene en la ciUda prescripción y si- 

BQientes del oapitmo XXIX del referido 
Ueg^meuto.

palma 24 Febrero de 1913.—B1 Admi- 
Wtador, Nicolás Redecilla.

Núm. 572 Cuerpo Nacional de Ingenieros de Alinas

Minas. Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de 
este Distrito en los dias que á continuación, se expresan:

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS Y REGISTROS COLINDANTES

Su título Paraje donde radica
Su registrador ó apoderado en

Término municipal esta capital
I—- ----- - -----------------

Sn nombre Su dueño ó apoderado en esta capital

Paraíso

Salvador

Cabo de Menorca

Buñolí

Del 11 di 18 de Margo de 1913

Alcudia | D, Antonio Maura y Llinás 

Del 14 al 21 de Marzo de 1913

Estábilmente ' D. Rafael Rosselló Alemañy

»

Juanita y Perfección

»

D. Bartolomé Moner Eguia

Lo que se publica en este Bo l e a n  Of ic ia l , en cump’ímiento del art® 33 del Reglamento general para el régimen de la 
Minería — Paima 26 de Febrero de 1913.—Ei Ingeniero Jefe accidental, Ignacio VíGaL

Núm. 574 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
Anuncio.—El Sábado día l.e de* pró

ximo Marzo se abrirá el pago de sus ha 
befes á los perceptores de Clases pasivas 
que los tienen consignados por esta Dd- 
poSitaría Pagaduría, sn la siguiente forme;

Dia 1.®—Monte Pío Militar, Monte Pío 
Civil, Jubilados y Pensiones r-munera- 
iO>’ÍB8.

Días 3 y 4,—Riíirados da Guerra y 
Marina.

Palma 26 de Febrero de 1913,—El Da- 
iígado de Hacienda, José Rato.

Núm. 560
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 1.® da Abril de 1913 el 

cupón número 46, de los títulos del 4 por 
100 interior de la emisión de 1908, así 
como un trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual renta y el 
capón número 15 de los titaloe del 4 por 
100 amortizable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio da 1908, ¡a Dirección 
general de la Danda y Clases pasivas, en 
virtud de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 de Febrero 
d* 1903 y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el dia 1.* de 
Marzo próximo se reciban por esta Dele
gación, sm limitación de tiempo, los de 
las referidas deudas del 4 por 100 interior 
y amortizable, y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Beneficencia 
é Insíxaoo.ón publica, Cabildos, Cofradías, 
Oapedanibe, y demás que para su pago se 
hallen domiciliadas en esta provincia, ob
servándose para la presentación de factu
ras las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos; haciendo presente que ¡os 
títulos amortizados debeián presentarse 
endosados en la siguiente forma; «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolso.» Fecha y fir
ma del presentador; y llevarán unidos di
chos valores los cupones siguientes al dei 
trimestre en que es amorticen.

Lo que, en cumplimiento de ¡o ordena
do, ee anuncia en el Bo t e t in  Of ic ia l  
para conocimiento de los interesados.

Paima 22 de Febrero de 1913.—El lo- 
tervemor de Hacienda, Carmelo Sales,

Núm. 554
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El Viernes día catorce de Maizo próxi
mo á la hora doce tendrá lugar en cela 
C ea Consistorial mediante pliegos ce
rrados pública subasta para contratar las 
obras de construcción de una alcantari
lla ea las Callee de la Fábrica y Homabe- 
que Arrabal de Santa Catalina, con su- 
jbüión al proyecto y condimooes que 
obran en la Secretaria de esta Corpora
ción y al tipo en baja de mil doscientas 
veinte y nueve pesetee con setenta céati> 
mos importe del Presupuesto aprobado, 

, debiendo sogetarse ¡os licitadores á las 
condiciones siguientes,
l .u No se admití:á proposición algu

na superior á ¡a cantidad señalada como 
tipo,

2 .a Las proposiciones se ajustarán al 
modulo que á coniiDueción se expresa 
estendidas en papel de 11.a clase (una 
peseta) á la que acompañarán la respec- 

| Uva cédula personal y el talón de depósi
to provisional por valor de sesenta y 
dos pesetas equivalente el cinco por cien
to da la cantidad señalada como tipo,

3 .a El rematante ampliará el depósito 
provisional hasta cubrir la suma de ciento 
vainticipoo pesetas equivalente al diez por 
ciento del presupuesto»

4 .a 8? comenzarán las obras ten luego 
lo disponga el Sr, Alcalde y deberán que
dar terminadas á los cuatro meses de 
principiadas. El incumplimiento de esta 
condición la castigará la Alcaldía por 
medio de multas discrecionales.

5 .a Se abonará el contratista el im
porte del trabajo ejecutado sea más ó 
menos dei presupuestado, mediante cer
tificaciones valoradas expedidas por el 
Arquitecto Municipal.

6,a Ei contratista percibirá directa
mente de ¡os particulares interesados en 
dicha obra el ciocuanta por ciento de su 
importe por ellos ofrecido arregladamen
te á la valoración que practique el Ar- 
qoitseto al verificar ¡a liquidación final de 
la misma.

7 .a Terminadas las obras serán reci
bidas provisionalmente, y si resultan 
ajustadas á ¡as condiciones de contrate se 
procederé seguidamente á Ja liquidación 
final. A loa dos mesas de practicada esta 
recepción tendrá lugar la definitiva, ei no 
hubiere sufrido la obra alteración, y tan 
luego se haya practicado esta diligencia, 
podrá solicitarse la devolución de la 
fianza.

8 .a Queda obligado el Contratista á 
cumplir io preceptuado en la R. O. de 20 
de Junio de 1902 é Instrucción de 24 de ¡ 
Enero de 1905 vigente para contratación 
de servicios provinciales y municipales; 
y asi mismo las O donanzis del Ayunta
miento y demes acuerdos y disposiciones 
aplicables ea materia de obras.

Lo que se hace publico para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
pane en dicha subasta.

Palma 18 de Febrero de 1913,—Ei Al
calde, Antonio Pon. —P, A. del Ayunta- 
miento.—E Secretario accidental, Auto- 
d io  Pujol.

Modelo de proposición 
en papel dell* clase (una peseta) 

D. N. N..... y N.,.., vecino de.......  
provisto de Ja cédula personal n.°..... 
adjunta y con domicilio en la calle de 
.....enterado de las condiciones 
generales facuitaiivas y económicas, pre
supuesto y piaoos aprobados que han de 
regí; ipam la contratación de una aloanta- 
rilia en Jas Calles de la Fábrica y Horna- 
beque del Arrabal de Santa Catalina de 
manifiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento de esta Ciudad, me obligo á

verificar dichas obras por la cantidad de 
(en letras) sugetándome en un todo á los 
documentos citados, Ordenanzas munici
pales y demás acuerdos y disposiciones 
vigentes.

Palma......... (Fecha en letras.) 
(Firma entera.)

Núm. 562
No habiéndose podido encontrar el pa

radero de los señores que se expresan á 
continueción y que fueron elegidos por 
sorteo según manda la ley para formar 
la Junta Municipal del corriente año, esta 
Alcaldía ruega que dentro el plazo de ocho 
días, se presenten a la Secretaria de este 
Ayuntamiento, de no hacerlo en el plazo 
indicado se considerairán de ignorado pa- 
redero procediéndose a nuevo sorteo para 
cubrir las vacantes.
D. Cristóbal Figuerola Bauzá

Baltasar Capó Sampol
Antonio Noguera Mandilego 
Guillermo Terrosa Castañar 
Matías Estela Ferrer 
Miguel Tomás Mouserrat 
Jerónimo Roca Bosoh 
Pedro Oliver Llompart 
Miguel Valle Bonnin 
Jaime Palmer Ferrer 
Sebastian Coll Obrador

Palma 21 Febrero de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pon.—P. A. del A —El Se
cretario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 564
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez días deepuee de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia si no fuese festivo, y al primar 
dia siguiente si lo fuese, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para contratar 
la construcción de dos salas de ciase con 
sus correspondientes gabinetes en el local 
que ocupa el Institutó General y Técnico 
de esta Ciudad con arreglo al plan forma
do por ei Sr. Arquitecto y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla da 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la «subasta la 
cantidad de cinco mil seiscientas veinte y 
seis pesetas seis céntimos y no se admiti
rá ninguna proposición que escoda de 
dicha suma. Para tomar parte en la su
basta deberán ios licitadores constituir en 
1a Caja municipal como fianza provisional 
el cinco por ciento del importe ó valor 
total de este contrato debiendo aumentar 
el rematante en concepto de fianza defini
tiva hasta ei diez por ciento, de la canti
dad en que le haya sido adjudicada la 
subasta.

Modelo de proposición
Don..,., aegún cédala personal n,o,.„, 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de 
construcción de dos salas de clase con sus 
correspondientes gabinetes en el Instituto 
General y Técnico de esta Ciudad con 
arreglo al plan formado por el Sr, Arqui* 
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4
ieeio Municipal se ofraoa.u.. con éelom 
sujeción á aquelioe por le cantidad de (en 
letra)..... pesetas..... céntimos.

Fecha y firma del proponenie.
Lo que se annncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subaste.

Mahón á 22 de Febrero de mil nove
cientos trece,—El Alcalde Presidente, 
Francisco Bale.

Núm. 550
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Fijadas las cuantas municipales de eata 
villa correspondientes al año de 1912 en 
sesión de 22 del aolnal, quedan de mani- 
fieeto por plazo de 15 días, qne empeza
rán á contar desde el siguiente á la pnbli- 
cación del presente en el B. O. de la Pro
vincia en la Secretaría de esta Corpo
ración.

La Pueblá 24 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, R. Torres.—P, A. del A.—El 
Secretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 565
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El plano proyecto de urbanización de 
nna parte del prédio llamado See Rotgee 
que constituye parte y ensanche del Case
río de Cala-Retjada, de este tétrnino, for
mado por el propietario del nombrado 
p*-édio Don Jaime Servera Lüteras, ee 
hallará expuesto al púb ico á efectos de 
reclamación en esta Consistorial, durante 
el plazo de quince aiae, contaderos desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Capdepera 24 Febrero de 1913,—El 
Alcalde presidente, Bartolomé Melis.— El 
Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 567
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales respectivas al afio 1912, 
quedan de manifiesto al pobiico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
quince días á efectos de reclamación, á 
contar desde el siguiente ai de la inserción 
del presente en el B. O.

Santafiy 24 Febrero 1913.—El Alcalde, 
Miguel C ar.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Juan Verger.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 488
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Costa Prats 

Juan Mari Torres 
Miguel Cardona Torres 
José Perelló Ribas 
José Tur Roselió 
Mariano Costa Cardona 
José Planells Ferrer 
José Ribas Mari 
Antonio Ribas Escande!! 
Juan Tur Boned 
José Costa Boned 
Antonio Boned Costa

Mayores Contribuyentes
D. José Prats Boned, Pep Frats 

Antonio Sala Ribas, Boned 
José Costa Boned, Cosmi 
Vicente Ferrer Cardona, Jarré 
Lucas Prats Roselió, Juaned 
José Ramón Ribas, Vadrané 
José Torres Prats, Rafal 
José Ramón Prats, Bernad 
Pedro Roselió Torres, Coix 
Antonio Ribas Prats, Salinas 
Vicente Ribas Torree, Jurada 
Antonio Portas Roselió, Mañanet 
José Riera Serra, Tixidó 
Joan Cardona Cardona, Simón 
Juan Boned Costa, Frasoequet 
Antonio Roselió Bufí, Simón Gilí 
Juan Cardona Cardona, Papet 
Francisco Boned Planells, Feliue 
José Cardona Torres, Tieta 
José Pianell Cardona, Bet Juana 
José Planells Tur, C. Simón 
Vicente Roselió Riera, Valensfá 
Antonio Boned Cardona, Maaiá 
Juan Bonet Planells, Ee CM1

D. Juan Cardona Arabi, Qaepá 
Antonio Cardona Torres, Pon 
Juan Juan Torres, Jarré 
Vicente Planells Tu?, C. Real 
Bartolomé Ribas Mari, Cosmi 
Jaime Roselió Roselió, Font 
Vicente RoseBó RoeMIÓ, Font 
Juan P ats Riera, Mioulau 
Juan Cardona P/ate, Peo Parra 
Antonio Sena Costa, Racó 
Miguel Boned Riera, Casat 
Juan Planells Torres, Daifa 
Ju r ü  Tor Tur, C. Ramón 
Antonm Riera Torres, Tonió 
Mariano Bonet Costa, Ss Noguera 
Juan Torres Riera, Escarré 
José Torres P-ats, Pep Visent 
José Tur Tur, Pareta 
Miguel Costa Costa, Cucone 
José Riera Boned, Batle 
José Costa Boned, Marino 
Pablo Boned Torres, Pau 
Antonio Costa Costa, Janme 
Antonio Costa Coste, O, Costa 

j Sao Antonio Abad á 13 de Febrero de 
¡ 1913.—El Alcalde, Antonio Costa.—El Se

cretario, Bartolomé Esoandelh

Núm. 531
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Vidal Vidal 

Antonio Homar Ameogual 
P^dro José Coll Mootblanch 
Sebastián Crespí Sureda 
José Amengual Bibiloni 
Antonio Orell Horrach 
Gabriel Coll Bibiloni 
Antonio Bibiloni Oliver 
Lorenzo C»lafat Jaume

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Amengual Coll 

Bartolomé Bibiloni Coll 
Antonio Bibiloni Horrach 
Mateo Bibiloni Sureda 
José Cabellas Amengual 
Vicente C'fiellas Amengual 
Bartolomé C^fiellas Rigo 
Antonio Col* Amengual 
Antonio Coll Palou 
Sebastián Coll Palou 
Antonio Col* Santandreu 
Pedro Juan C espi Coll 
Andrés Hcrrach C’Qelías 
SebestiaL. H rraoh Cañellas 
Jiisn leern Vich 
Joan O ell Coll 
Antonio Palou B biloni 
Guillermo Perioás Vidal 
Matías Pou Bibiloni 
Bernardo R>go Bibiloni 
Jaime Rintord Rigo 
Antonio Roca Bibiloni 
Rafael Smtandreu Buñola 
Gabriel Vich Cañellae 
José Vidal Rigo 
Pablo Vidal Vidal 
Raimundo Párete Rigo 
Juan Coll Crespí 
Bartolomé Bibiloui Bibiloni 
Cristóbal B biloni Noguera 
Felipe Pericás Amengual 
Bartolomé Roseelló Sureda 
Juan Coll Noguera 
Bartolomé Roca Vidal 
Rafael Vidal Gelabeit 
Rafael Crespí Coll

Santa Eugenia 10 Febrero de 1913. —El 
Alcalde, P. O.—Antonio Homar.-El 
Secretario, Antonio Coll.

Núm. 568
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Cerifico: que la Sala de juetiola de eeta 

Audiencia ha dictado el auto siendo el en
cabezamiento y parte dispositiva del tenor 
siguiente:

Número ocho.«Palma oatoroe de Fe
brero de mil novecientos trece.«En loo 
autos juicio verbal sobre tercería de domi
nio promovido por D.B Modasta Riere 
como madre de la menor D.a Modesta 
Llompart y Riera, en autos ejecutivoe que 
sigue D. Jaime QueigUs y Roeselló contra 
los herederos ó sucesores de D. Antonio 
Llompart y Riera, autos que fueron remi
tidos en grado de apelación interpueeta 

por D. Jaime Qualglas del auto que dictó 
el Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Lonja en primero de Marzo de 
mil novecientos doce por el que se resuel
ve no haber lugar á reponer la providen
cia de quince de Febrero entonces último, I 
y que en su virtud se esté á lo acordado I 
en la misma, imponiéndose al recurrente 
D. Jaime Quetgles las costas del recurso. 
=-Se confirma: imponiéndose al apelante 
D. Jaime Quetg’as y Roeselló les costas de 
esta instancia. Para su notificación á los 
herederos 6 causa-habientes de D. Anto
nio Llompart y Riera, publíqueee el enca
bezamiento y parte dispositiva da este au
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, Por los procuradores de D. Jaime 
Qaeíglas y D.a Modesta Riera efectúase 
dentro de quinto dia el reintegro mandado 
en providencia de cuatro de Junio último 
bajo apercibimiento de lo qu* haya logar. 
Lo acordaron y firman los Biflores anota
dos á continuación en Sala de justicia de 
esta Audiencia, de que certifico.«Manuel 
Gimeno.s* Mariano Pascual Eepafiol.= 
Pedro Zamora «José Marqoina.«Pelagio 
Azpelicueta.seJuan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e l in  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos trece.—Joan Alcover.

Núm. 571
I Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Oonten- 
cioso admmietrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Cmtencioso admi
nistrativo, se hace saber: Que por parte 
del Ayuntamiento de Santafiy se ha dedu
cido recurso contensioso- administrativo 
contra la resolución del Sr. Gobernador 
civil de e?ta provincia, de diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos doce, por lo 
que se ordena al expresado Ayuntamiento 
que, previa la correspondiente liquidación 
satisfaga á D. Miguel Escalas y Palmer, 
de los fondos municipales, la cantidad que 
acredita por los reconocimientos de mozos 

¡ practicados dórente los afios de mil ocho* 
I cientos noventa y nueve á mil novecien- 
¡ tos, ambos inclusive.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
i la vigente ley de lo Contencioso-adminis- 
? trativo, se hace público para que llegue 
i- á conocimiento de loe qu*i tuvieren inte

rés, en el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración.

Dado en Palma á veinte de Febrero de 
mil novecientos trece.—Juan Alcover.

Núm. 570
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de 

primera instancia del Partido de 
Mahón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en reso
lución de esta fecha dictada á solicitud 
del procurador D. Miguel Alejandre Prie
tos, en representación de lea hermanas 
D * Emilia, D.e Aurora, D.a Cristeta y 
D.e Rita Riere. Escudero, vecinas de eeta 
ciudad, en loe autos juicio ejecutivo con
tra las hermanas D.e Antonia y D * Ra
faela de Vigo y de Baesolo, que lo son de 
Barcelona, sobre pago de diez mil pesetas 
intereses y costas, ee cacao á pública 
subasta por término de veinte dias, creció 
de su avalúo y condiciones que se dirán 
la finca embargada en los referidos autos 
que se describirá, quedando eeflalado 
para que tenga lugar el remate el dia 
tres de Abril próximo y hora de las 
once en la Sala audiencia de este Juzgado.

Una finca rústica consistente en la es
tancia denominada «Huerta de Vigo» del 
término municipal de la ciudad de Cioda- 
delat en esta Isla, qoe á consecuencia de 
la desmembración sufrida ha quedado re
ducida á una extensión superficial apro
ximada de doce hectáreas, cuarenta y cua
tro áreas, incluso el cercado que antes 
pertenecía áJuan Meroadal, lindante al 
Este con el predio «Son Trlay», un oami- 
cito y tierras de Mariana Gracias, al Sur 
oon otras de Miguel Capaila, Antonio 
Bosch, Cristóbal Torres, Juana Arbona, 
Guillermo Bosch, Juan Ptedrabuene, don 
Simón Sintas, D. José M«yans, D. Miguel 
Bagar y uu oaminito, al Gaste oon el pre

dio Torre de Lozaoo, oon tierras de Ages, 
da Fiol y una porción segregada de los her
manos de Vigo y Fabra y al Norte con U 
misma porción segregada. Justipreciadi 
esta finca por el perito Agrícola D. Bar
tolomé Sturla y Poriella en la cantidad de 
cincuenta y ocho mil setecientas o ’d c o  
pesetee.

Condiciones de la subasta
1 .a Pare tomar pan» en la sobaeta 

deberán los licitedores consignar previ», 
mente en la mesa del Jozgado ó en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos el diez 
por ciento efectivo del valor de los bieoei 
que sirva de tipo para la subasta, sin cayo 
requisito no serán admitidos, Se devolve
rán dichas consignaciones á sus respecti
vos duefios acto continuo del remate ex* 
oepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento do su obligación 
y en sa caso como parle del precio de li 
venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo, 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

3 .a Loa ejecutantes podrán tomar per- 
te en la subasta y mejorar las postursi 
que ee hicieran sin necesidad de coosig* 
nar el depósito prevenido en la antetioi 
condición.

4 .a Los titules de propiedad de la des* 
otila finca oooeiBtentee en una certifios* 
ción librada por el Sr. Registrador de It 
Propiedad de este Partido, estarán di 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parle en la Sobaste, pre- 
viniéndoea á los ÜcitadoreB que deberán 
conformarse con ellos y qne no tendrán 
derecho de exigir ningunos otros. Del* 
pues del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y ¡os que ee 
ocasionen en la otorgacióo de la eeorituri 
de traspaso asi como el pago del corres- 
pondíeote impuesto á la Hacienda.

Dado en Mahón á veinte y dos de Fe* 
brero de mil novecientce trece.—Antonio 
Bergali—P. S. M.—Juan Rípoli.

Num. 569
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acoruado mediante pro* 

videncia del dia de hoy dada por el Sbflot 
Juez de primera instancia del distrito da 
la Lonja de la ciudad de Pa’ma da Mf 
Horca, á solicitud de D. Antonio Serrif 
Fullana, en autos sobre ejecución de seo- 
tencia seguidos contra D. Sdbastian Fiolf 
Rayó, se requiere á D. Juan Tomas 1 
Rebasas, para que dentro del lécmiuo de 
seis días presente en la Secretaria del 
infrascrito, en el concepto de tercer p0’ 
seedor ó duefio actual, los títulos de pro
piedad de una porción de tierra proceden' 
te del predio La Cabana del térmi»0 
municipal de la villa de Marratxl (B»!®1' 
res), de extensión poco mee ó meucs, W' 
sema y siete destres y medio, ó sean onc< 
áreas, noventa cemíáreas, con una o»81 
en ella construida; lindante: po? Nortf 1 
Oeste, con tierras de Jorge 8err»; por 
con la linea férrea; y por Esta con cam1' 
no de L-« C'bana.

Pama veintidós Febraro do mil 
cientos trece.—Guillermo Vidal.

Núm. 533
REQUISITORIA

Por el presente edicto, se cita, HBUltV 
emplaza á Miguel Palou G ade a á fio d 
que en el término da 90 días, cont»^ 
desde su publicación en el Bo l e t ín  0^ 
Cía l  de la provincia, se mesente ante66' 
te Juzgado á responder á los cargos 
le resolten en causa que se le sigue r, 
profugo en la inteligencia qoe de no 
ficar dicha preeentaoióo, le paraiálosP61 
juicios á que haya lugar. *¡1

Alcudia 20 de Febrero de 1913. 
¡ Juez lastruotor, José María Sauyer.' ^ 
| mandado de S. S.—Ricardo Giménez-

PALMA,—Es q u e l a  - Tipo o b Af ic W
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INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1913
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO
Anuncia el fallecimiento en el 

extranjero de los súbditos espa
ñoles Juan Rullán Oliva y Jai
me Mayol, naturales de Sóller. 7199

MINISTERIO DE LA GUERBA
La Dirección de Cria Caballar y 

Remonta publica el cuadro ge
neral de paradas que han de 
establecerse para cubrición eu 
la temporada anual por los ca 
ballos sementales del Estado. , 7191

Beal orden circular disponiendo • 
se entienda aclarada la de 3 
de Julio de 1906, en el sentido 
de que los que no profesan la 
religión católica quedan ex
ceptuados de asistir en los días 
festivos al acto de la Misa. . 7192

La Junta calificadora de aspi
rantes á destinos civiles pu
blica relación de destinos va
cantes en esta provincia. । 7192

Reales decretos admitiendo la 
dimisión del cargo de Gober
nador militar de Mallorca al 
General de división D, Gumer
sindo de Sierra y Vázquez de 
Novoa y nombrando en su lu
gar A D. Manuel Martin Gon
zález y Ortiz. . 7197

Real orden circular disponiendo 
que el dia l.° de Marzo próxi
mo se concentren en las cajas 
de recluta los individuos del 
reemplazo de 1912. . 7197

Otra, id., disponiendo se conside
ren comprendidos en el artí
culo 237 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los individuos 
de las Ordenes religiosas que 
se mencionan. . 7199

Otra, id., disponiendo se apli
quen los preceptos del art. 271 
de la vigente ley de Recluta
miento á los mozos del reem
plazo del año actual y sucesi
vos, que deseen satisfacer la 
cuota militar y que tengan dos 
ó más hermanos que hayan 
prestado servicio ó se hayan 
redimido á metálico. . 7199

Otra, id., disponiendo queden 
modificados en el sentido que 
se indica, los números del cua
dro de inutilidades anexo á la

i. vigente ley de Reclutamiento 
u. que se relacionan con ios artí

culos 84 y 86 de la misma. . 7200
La Junta calificadora de aspi

rantes á destinos civiles pu - 
blica relación de los indivi
duos que han sido significados 
para ocupar los destinos que se 
expresan. • 7201

Real orden circular disponiendo 
que los individuos alistados en 
los reemplazos de 1911 y ante
riores que deseen viajar ó cam
biar de residencia, se les apli
quen los artículos 214 de la 
Ley y 7z de las instrucciones 
provisionales para su aplica
ción. . 7202

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando que el tér

mino medio del cambio de 
francos en el mes da Enero 
próximo pasado ha sido el de 
7,09 por 100. • 7192

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden trasladando otra del

Ministerio de Instrucción pú
blica por la que se interesa se 
ordene á las Diputaciones abo
ben los descubiertos que tie- 
uen con la Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magis
terio. . 7192

Oír», circular, declarando que 

la diferencia de sueldo de re
serva y de actividad del oficial 
mayor de las Comisiones mix
tas, debe estimarse incluido en 
la atención &.* del art. 325 de 
la ley de Reclutamiento. . 7193

La Dirección General de Segu
ridad publica circular dictando 
disposiciones aclaratorias so
bre prohibición de la reventa 
de billetes de espectáculos pú
blicos. . 7193

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia la exis
tencia de casos de cólera en 
Odessa (Mar Negro). . 7193

La misma publica dos circulares 
dejando sin efecto las publica
das relativas al estado sanita
rio de Zanzíbar y varios pun
tos del Gobierno militar del 
Don (Rusia) , 7194

Real orden circular resolviendo 
consulta de la Comisión mixta 
de Segovia, á fin de que se de
termine quien ha da abonar los 
gastos de viaje para el recono
cimiento ante el Tribunal Mé
dico militar del distrito de in
dividuos de la respectiva Re
gión. . 7195

Otra ídem resolviendo consultas 
formuladas por las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento de 
Madrid y Falencia. . 7198

La Subsecretaría anuncia la pro
visión, por oposición, de las 
plazas de oficiales de cuarta 
clase de Administración civil 
que se hallen vacantes el dia 
que terminen los ejercicios, . 7199

Real orden disponiendo que los 
Gobernadores encarguen á los 
Jefes de las Secciones de exa
men de cuentas y presupues
tos, formen y les entreguen 
una relación de los Ayunta
mientos cuyo presupuesto de 
gastoK exceda de 100. GOO pese
tas. . 7200

Otra declarando que los gastos 
de viaje de todo funcionario 
de Sanidad que, por orden de 
Autoridad haya de practicar 
una visita fuera de su residen
cia, le sean abonados á razón 
de una peseta por kilómetro. , 7201

Otra ampliando hasta el l.° de 
Abril próximo el plazo para 
que las Juntas de fomento y 
mejoras de casas baratas re
mítan al Instituto de Reformas 
Sociales los informes á que ha
ce referencia la Ley y su Re
glamento. . 7202

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Subsecretario anuncia la pro
visión de las Cátedras que men
ciona.—7192, 7193, 7194 y . 7195

Real orden declarando desierto 
el concurso de traslado para 
proveer una plaza de Profeso
ra numeraria para la Escuela 
Normal Elemental de Maestras 
de Baleares. , 7194

Otra disponiendo se facilite por 
los Gobiernos civiles á este Mi
nisterio relación de las funda
ciones benéfico docentes que 
radiquen en la provincia res
pectiva. , 7195

Otra relativa á la aplicación del 
crédito de 37.000 pesetas que 
figura en la ley de Presupuestos 
para remuneración del perso
nal auxiliar destinado á las 
nuevas enseñanzas en las Es
cuelas de Comercio . 7198

La Dirección General de Primera 
enseñanza dispone que la Con
gregación de Hermanas de la 
Pureza haga entrega al Direc
tor del Instituto de Palma del 
Archivo de la suprimida Escue
la Normal Superior de dicha 
provincia. , 7W 

La Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico 
convoca oposiciones para cu
brir plazas de Oficiales terce
ros del Cuerpo facultativo de 
Estadística, dotadas con el suel
do de 2500 pesetas anuales. . 7199 

La misma anuncia á concurso la 
provisión de seis piazas de Au
xiliares de Meteorología. . 7201

MINISTERIO DE FOMENTO 
La Dirección General de Obras 

públicas anuncia la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de ensanche del muelle 
viejo del Puerio de Palma. . 7195 

Real decreto disponiendo que los 
servicios afectos á la Dirección 
de Comercio, Industria y Tra
bajo se organicen con arreglo 
al cuadro de distribución de 
servicios que se publica. . 7196 

Real orden dictando reglas para 
que la Compañía de Seguros 
La Actividad de Pamplona, 
cumplimente lo que se ordena
ba en la R. O. de 11 de Junio 
de 1912. . 7197

Otra, circular, disponiendo que 
por los Gobernadoros civiles 
se facilite á la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y 
Trabajo una relación de todos 
los Bancos, Sociedades ó Com
pañías establecidas en su pro
vincia, que tengan por objeto 
cualquier empresa industrial ó 
mercantil. . 7199

Otra disponiendo se anuncien 
exámenes para la aprobación 
del segundo y tercer curso pa
ra los aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas. , 7201

Otra disponiendo se consignen en 
el año actual, las anualidades 
para 1913, que se citan en la 
relación que se publica para 
los caminos vecinales que se 
mencionan. , 7202

Gobierno Oí vil
Recomienda á los Sres. Presiden

tes de las Juntas municipales 
que aun no han remitido el 
censo del ganado Caballar y 
Mular, que lo hagan dentro el 
plazo señalado y que llenen las 
casillas de los formularios con 
números y se atengan en todo 
á las instrucciones dictadas so
bre el particular, . 7191

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda en el cual ordena que 
por los Sres. Médicos Titulares 
ó de la Beneficencia Municipal 
sean reconocidos los obreros 
que salgan á trabajar fuera de 
sus respectivas localidades á 
fin de evitar que el trasiego, 

¿pueda ser causa de propaga- 
Bi,ción de enfermedades conta- 
i-égiosas. . 7191
Hace público que visto el expe

diente instruido para la expro
piación de los terrenos que han 
de ocuparse en el término mu
nicipal de Santa Eulalia con la 
construcción del trozo l.° de la 
carretera de San Miguel á San 
Garlos por Santa Gertrudis y 
Santa Eulalia, ha resuelto ser 
necesaria la ocupación de los 
terrenos de que se trata. . 7191 

Publica circulares ordenando á
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que relaciona, que si en el pla
zo de quinto día no le han re
mitido los estados semestrales 
de las vacunaciones y revacu
naciones correspondientes al 
último semestre, íes impondrá 
el máximum de multa que le 
autoriza la ley.—7191 y . 7494 

Hace público que autorizado para
ausentarse de esta provincial

I queda encargado interinamen
te del mando de la misma el 
Sr. D. Luis Pascual y Bauzá. . 

Encargase nuevamente del man
do Superior Civil de esta pro* 
vincia D. Mariano de la Vega 
Inclan. cesando en el mismo el 
Sr. D. Luis Pascual Bauzá que 

■ interinamente lo desempeñaba. 
Recuerda que desde el dia 15 de 

f este mes hasta el dia 31 de 
a Agosto inclusive queda abso

lutamente prohibida toda clase
I de caza,

Publica estado del precio-medio 
, que tuvieron los artículos de 

consumo que relaciona, en el 
y mes de Enero próximo pasado. 
; Traslada una B, O. del Ministerio 

de la Gobernación en vista de 
un recurso de alzada promoví-

i do por el Alcalde de Alaró co
mo Presidente de la Junta mu
nicipal, contra una resolución 
de este Gobierno anulando el 
reparto general formado para 
1912 y después de varios resul
tandos se declara en dicha 
R. O. la incompetencia de di
cho Ministerio para conocer del 
repetido recurso. ,

Hace público que habiendo solici
tado el Alcalde de dan Juan la 
declaración de utilidad pública 
descamino de dan Juan á Villa- 
franca, abre una información 
pública por un plazo de 15 dias 
á efectos de reclamación. , 

Traslada dos Beales ordenes del
Ministerio de la Guerra intere
sando de las Cajas de Recluta 
y Alcaldes de los pueblos de 
estas Islas den cumplimiento á 
cuanto en ehas se ordena. , 

Manifiesta haber presentado Don
Lorenzo Vicens Rosselló una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el termino municipal de 
Selva. ,

Id. otra id. D. Pelayo Llompart
Riera de iguales pertenencias 
sitas en los términos munici
pales de Selva y Lloseta. ,

Ext.*

7197

7198

7198

7199

7199

7200

7200

7202

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica la distribución de fondos 

propuesta por la Contaduría 
para satisfacer las ob.igacio* 
nes del corriente mes. , 7200 

Idem extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión que cele
bró el día 18 de Diciembre de 
1912. . 7202

COMISION PROVINCIAL 
Anuncia un concurso para la ad

quisición con destino a la Gasa 
de Misericordia da 2ó mantas 

. de lana y 60 camiseia» de al-
godou. , 7X93

Hace público que aoíerto el día 
31 de Enero próximo pasado el 
Cepillo del Santo Cristo ne la। Sangre resultó, que las limos

' ñas deposhauas por los fieles 
3 durante dicho mes ascendieron
f a 790*51 pesetas, , 7x93
I Anuncia concurso para instalar 

el alumbrado eléctrico en los 
edificios que ocupan el Hospi
tal, Gasa de Misericordia, lu-। closa y Puig dele Búas, , 7201

CUERPO NACIONAL 
de In^enuroi de Mtnae 

El Jefe de esta provincia publica 
relación de las operaciones de 
reconocimiento ó demarcación 
que efectuará el personal téc
nico, en los días que menciona, 7202

JUNTA PROVINCIAL
del Genio Electoral de Balear te 

El Presidente de la Sección de ’। Mallorca publica las relaciones
I cortitidadag de loe Proeidoat*
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quince días que finirán el dieí 
1 y nueve del corriente mes. , 

Los de Muro, Campos, San Juan, 
■ Andraúx, Selva, Villafranca,

Campanet y La Puebla anun
cian tener expuestas al público 
las cuencas municipales perte- 

Í nocientes al ejercicio de 1912.
—7191, 7194, 7197, 7198, 7199, 
7200 7201 y . .

Los de María, Santa Margarita, 
Sánsellas, Fornalutx, Alcudia, 
La Puebla, Artá, Villa Carlos, 
Petra, San Luis, Marratxi, So- 
11er, Inca, Binisalem, Muro, 
Santa María, Alaró, Campos, 
San Juan Bautista y Alayor 
citan á mozos del actual reem
plazo para que comparezcan á 
los actos de rectificac ón, cié

: rre del alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración de 
soldados -7191 al 7197, 7200 y

El de Bufloia anuncia que acor
dado proceder al desmonte del 
terraplén 1 amado «Pujadó da 
Cas Ferré» se hace público á 
efectos de reclamación. ,

Los de Lluchmayoi, Felanitx, 
Esporlas, Algaida, Porreras, 

i Sansellaj y Sineu, manifiestan 
tener expuesto al púb’ico el 
reparto de Consumos formado 
para el año en curso.—7191, 
7192, 7’93, 7195, 7196 y .

Los de Liuchmayor, Banyalbufar 
Costitx, Son tervera y Santa 
Eugenia, id. id. el reparto de 
arbitrios extraordinarios forma
do para el id. en id. —7191, 7193, 
7194, 7196 y .

La Alcaidía de Palma hace públ- 
co á efectos de reclamación 
han solicitado permiso para 
instalar motores eléctricos en 
fincas situadas en el casco de 
esta ciudad y sus arrabales 
los vecinos que relaciona,— 
7192, 7193, 7194 y .

El Ayuntamiento de San Luis 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el segun
do trimestre dei año 1912. .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para el arriendo 
durante el año 1913, de la re
caudación y aprovechamiento 
del arbitrio llamado «Ocupa 
cion de la via pública.»—7193 y

El mismo anuncia segunda su
basta para el arriendo del ar
bitrio «Alquiler de los instru
mentos de pesar y medir y de 
las pesas y medidas legales, 
para transacciones que se ve
rifiquen en ia via pública» du
rante el año en curso. .

El mismo anuncia segundas su
bastas para la venta de dos 
solares procedentes de la corti
na del baluarte de Santa Mar
garita. .

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Diciembre del año úl
timo. .

El de María publica aprobadas 
las ordenanzas municipales. .

El de Inca anuncia que aproba
da la alineación y rasante de 
la calle de Son Net, el proyecto 
queda expuesto al público á 
efectos de reclamación. .

El de Binisalem invita á los pro
pietarios de fincas que reunan 
condiciones para el alojamien
to de la fuerza de la Guardia 
civil y quieran cederlas en 
arriendo por el termino de diez 
años á que presenten proposi
ciones. •

El de Alaró anuncia queda ex
puesto al público el proyecto 
de reforma y rasante de dos 
calles del lugar de Gonsell, .

La Alcaldía de Sineu hace pú
blico se baila detenido en el 
corral común un burro de unos 
cuatro años encontrado aban
donado. •

El Ayuntamiento do Palma pu-

y Suplentes designados para 
cada una de las mesas e acto- 
rales que hayan de constituir- 
be en dicha Sección, en las 
elecciones que puedan ocurrir 
durante el bienio de 1913 á ■
1915. . 7191 1

DELEGACION DE HACIENDA
■Anuncia que anulada por )a Di

rección General de Carabine
ros la subasta para ¡a cons
trucción de una falúa y un gusi 
con destino al Puerto de esta

• capital, queda acordado que la 
nueva subasta tenga efecto el 
día 18 del actual. . 7195

Publica circular haciendo saber 
á los contribuyentes en gene
ral que les serán impuestas las 
penalidades que señala el re
glamento vigente, si ejercen 
industria ó comercio sin haber
se dado de alta para ello. . 7198

Idem el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. . 7202

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en l.° 

de Abril próximo el cupón 
núm. 46 del 4 por 100 interior, 
un trimestre de intereses de 
inscripciones nominativas de 
igual renta, y el cupón número 
15 del 4 por 100 amoitizaole; 
desde el dia l.° de Marzo se 
recibirán por esta Delegación 
los antedichos cupones é ins
cripciones que se hallan domi
ciliadas en esta provincia. . 7202

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Anuncia nuevas subastas que ten

drán lugar el dia 16 de ios co
rrientes para el arrendamiento 
de los aprovechamientos de 
yerbas y frutos de bellota del 
predio Ca 8‘Amitjé, s to en el 
término municipal de Escorca. 7196

Requiere á los Ayuntamientos 
para que ingresen la pane de 
los cupos de consumos corres
pondiente al primer trimestre 
del año actual. . 7202

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia tres subastas para el 
día 3 del actual de un asno, 
carro y guarniciones, una ye
gua, carro y guarniciones y 
un potro, carro y guarniciones 
apresado con tabaco de contra
bando. « 7191

Id. otra id. para el día 12 del id. 
de un caballo, un carro y unas 
guarniciones apresado con id. 
de id. . • 7194

Id. otra id. para el dia 24 del id. 
de un carro ordinario, un caba
llo y sus guarniciones apresado 
con id. de id. • 7198

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de Baleares

Convoca concurso para do ar á la 
Estafeta de Manacor de local 
adecuado, con habitación para 
el Jefe, por tiempo ae cinco 
años, prorrogadles de uno en 
uno. • 7200

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria '

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto-coma- 
giosas que han atacado á los 
animales domésticos, durante 
el mes de Enero próximo pa-

- * pasado. • 7194

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento dé Palmá anun

cia que habiendo acordado la 
adquisición de dos solares de 
la zona de Ensanche, abre con- 
urso público por término de
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blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del mes de Enero y ante
riores. . 7194

Los de Puígpuñent, Forroentera 
y Mercadal anuncian tener 

expuesto al público el padrón 
de cédulas personales para el 
corriente año 1913. — 7194, 
7197 y . 7201

Los de Campanet y Sineu ídem 
ídem el padrón de prestación 
personal para el id. id.— 7194 y 7196

La Alcaldía de Liuchmayor hace 
público se halla detenido en el 
corral común un perro mastín 
encontrado en la via pública , 7194

Los Ayuntamientos de Andraitx, 
Palma, Sólier, Alaró, Ibiza, 
San Antonio Abad, Montu ri, 
Luchmayor, Cindadela, San 
Lorenzo, Sineu, Santañy y Es- 
tallenchs publica los nombres 
de los contribuyentes que han 
resultado elegidos para formar 
parte de la Junta Municipal 
durante el año en curso, — 
7194, 7196, 7199, 7200 y . 7201

La Alcaldía de La Puebla hace 
público se halla de enido en el 
corral común un perro ibicen- 
co sin dueño conocido. . 7194

Los Ayuntamientos de Capdepe- 
ra, Sansellas, Artá, C.mpos, 
Campanet, San Juan Bta., Fe
lanitx, Cindadela, Alaró, Es- 
tallenchs, Bmisalem, Liuch- 
mayor, La Puebla, Mercadal, 
Sólier, Ibiza, Andraitx, Ma
rratxi, Manacor, Selva, Ala
yor, San Luis, Escorca, Po- 
llensa, Lloseta, Villa Cárlos, 
Búger, Alcudia, Montuiri, San 
Juan, Santañy, Villafranca, 
San Antonio Abad y Santa Eu
genia publican la lista definiti
va de Concejales y mayores 
Contribuyentes con derecho á 
la elección de Compromisarios 
para Sanadores.—7195, 7196, 
7198, 7199, 7200, 7201 y . 7202

El de Alaró invita á los propieta
rios forasteros presenten una 
declaración de todas las utili
dades que producen sus fincas 
y bienes de todas clases. . 7195

El de Campos publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Septiembre del año 
próximo pasado. . 719b

El de Soller anuncia tener ex
puesto al público el proyecto 
de reforma de alineación y ra
sante de una parte de las calles 
de la Luna y Santa Teresa. . 7196

El mismo hace púdico que no 
hallándose actualmente en di
cha localidad los propietarios 
interesados en la expropiación 
forzosa para la reforma de ali
neación y rasante de la calle 
de San Bartolomé y su prolon
gación hasta la de Sama Tere
sa, se les notifica la circular del 
M. I. 8r, Gobernador dictada 
sobre ei particular. . 7197

El de Santañy anuncia que el 
proyecto de alineación y ra
sante de una parte de una calle 
del lugar de Salinas queda ex
puesto al público á efectos de 
reclación. . 7197

El de Soller publica notas de 
gastos causados en obras he
chas por Administración. . 7197

La Alcaldía de Muro, hace pú
blico á efectos de reclamación, 
haber solicitado permiso Don 
Mateo Ferragut Mulet para 
insta ar una maquina de vapor 
en un edificio de su propiedad 
situado en la calle de María y 
José. . 7198

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber acordado conceder 
un mes de prórroga, para que 
los propietarios de fincas pro
cedan á la construcción de ta- 
geas de desagüe de aguas sú- 
cías á los electos del nuevo 
arbitrio municipal. 7200 

El mismo anuncia quedan ex
puestas al público las condi
ciones, planos y presupuestos 
que han de regir en la subasta 
de unas obras de urbanización 
del plano de Ensanche. . 7200

El mismo anuncia tercera subas
ta para el arriendo del arbi
trio sobre el servicio exclu
sivo de alquiler de los instru
mentos de pesar y medir y de 
las pesas y medidas legales, . 7200

El de Buflola anuncia subasta 
para contratar la obras da 
desmonte de un terraplén si
tuado en la calle de la Cruz, . 7200

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. • 7201

El mismo anuncia subasta para 
contratar las obras de cons
trucción de una alcantarilla 
en la Calle de Quetglas del 
Arrabal de Santa Catalina. . 7201

El mismo anuncia otra id. pa
ra contratar las obras de refor
ma del Paseo del Borne, . 7201

El de Montuiri anuncia se hallan 
vacantes y han de proveerse 
por concurso las plazas de Far
macéutico titular y Secretario 
de dicha Corporación, . 7201 

El de Palma anuncia subasta pa
ra contratar las obras de cons
trucción de una alcantarilla en 
las calles de la Fábrica y Hor- 
nabeque del Arrabal de Santa 
Caí alma. * 7202

El mismo hace público que no 
habiéndose encontrado el para
dero de los Señores que rela
ciona, nombrados para formar 
parte de la Junta municipal, 
se advierte que si no se presen
tan en el plazo de ocho üias se 
procederá á nuevo sorteo para 
cubrir sus vacantes, . 7202

El de Mahon anuncia subasta pa
ra contratar la construcción de 
dos salas de clase con sus co
rrespondientes gabinetes en el 
local que ocupa el Instituto 
General y Técnico de dicha A 
ciudad, . 7202

El de Oapdepera annncia que el 
plano proyecto de urbaniza
ción de una parte del predio lla
mado «Ses Rotges» queda ex
puesto al público á efectos de 
reclamación. . 7202

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos de Es

corca, Petra, San José y Es- 
Ubiimeis, publican la cuenta 
de caja correspondiente ai ter- - 
cer trimestre del año 1912, . 719"

TRIBUNAL SUPREMO
Publica relación de pleitos incoa

dos ante ia bala de la Conten- 
cioso-administrativo por la Is
leña Marítima y La Manuma 
de Mahón contra Reales órde- . 
nes del Ministerio de Fomento, 719»

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica un auto dictado en vetn- 

ticuatro de Enero último de
clarando firme una sentencia 
apelada per D.* Juaua Domin
go Manoreil declarando de 
cargo de esta las eos as de la 
instancia caducada y orueuaa- 
do sea notificado á D. Antonio nl
Cifre Cifro. , 719*

Id. relación de nombramientos
para vanos cargos de Justicia .0(-
Municipal . 715'1'

Id, id. de algunas vacantes de gg
cargos de Justica munic pal. .

Id, otro auto dictado en veintiu
no Enero último en vista del 
testimonio de actuaciones 
obrantes en los autos sobre 
declaración de herederos ab- 
íntestato de Doña Francisca
Vanrell Provensai, promovido»
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por D. Francisco Provensal 
Totxo, . 7196

Id. otro id. dictado en catorce del 
corriente mes en vista de unos 
autos juic o verbal sobre terce- 

)0 ria de dominio promovido por 
D* Modesto Riera como madre 
de la menor D.a Modesta Llom- 
part Riera, . 7202

TRIBUNAL PROVINCIAL
00 de lo Contencioso-Administrativo 

Hace saber qoe por parte del 
Ayuntamiento de Gampanet se 
ha deducido recurso contecioso

W administrativo contra unacuer- 
do del Sr. Gobernador de doce 
de Noviembre del año último, 
lo que hace público para que 

. llegue á conoc miento de los 
que tienen interes en el negó» 
cío y quieran coadyuvar en él 
á la administración. . 7196

Manifiesta que por el A\unta- 
miento de bantafiy se ha de*

^1 ducido otro recurso contra una 
resolución del antedicho Señor 
Gobernador de diez de id. del 
id., lo que hace público á los 
antedichos efectos, . 7202

COLEGIO NOTARIAL 
de Baleares

' El Decano de dicho Colegio hace 
saber haber solicitado D? Ma
ría Luisa Jaume Escarrer, he
redera usufructuaria deD. Ra
fael Manera Barceló, Notario

02 que fué de Algaida, la devolu
ción de la fianza del mismo, 
por io que invita á quienes 
tuvieran quo deducir alguna 
reclamación contre dicha fian
za, para que la formulen den
tro el plazo de un mes. . 7197

JUZGADOS
02 de primera Instancia ¿ Instrucción

El de la Catedral convoca á las 
personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio de unas fincas 
que describe. .

El de Mahón requiere á los he- 
¡02 rederos de D.a Juana Vives 

Rosselió, devuelvan a D. An
tonio Vivó Sancho, un crédito 
de mil quinientas pesetas que és
te tenia contra la citada D.a Jua

na Vives. .
¡08 El de Manacor por medio de 

cédula cita á los acreedores 
desconocidos de Don Mateo 
Prohens Olivar para que com
parezcan ú la Junta señalada 
para el día 7 del actual. , 

El de la Catedral por medio de 
gj id. cita al marinero D. Manuel 

Serch para declarar en una 
causa sobre contrabando de 
tabaco, .

El de Mahón hace una notifica
ción á los demandados Señores 
Campa, Bouvehi y Compañía, 
Sociedad en comandita. . 

, El de Manacor saca á pública 
subasta una tinca embargada 
á Mateo Nadal Perelló .

El de la Catedral puf medio de 
cédula cita en forma al proce
sado Bartolomé Serta Torres 
(a) Rafal, para prestar decla
ración en la causa que se le 
sigue sobre robo de alhajas. .

El de loca cita, llama y emplaza 
ú D. Joié Alzamora Gaya y 
otros para que se presenten en 

9^ el juicio de concurso volunta
rio de acreedores de D. Jaime 

_ Amengual Roig y á la Junta 
9” general para el nombramiento 

de Síndicos, .
90 El de la Catedral saca á pública 

subasta una finca embargada 
como de propiedad de los here
deros desconocidos de Doña 
María Rita Expósita. .

El mismo requiere a los herede
ros desconocidos de D.* Mag
dalena Estarás Más para que
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7192
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7193
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paguen cierta cantidad & Doña 
Catalina B squerra Campa- 
mar y les cita de remate para 
que se personen en los autos 
en el término de nueve dias. . 

El mismo cita á los herederos ó 
causa-habientes de D. Gabriel 
Font Ferrer para que inter
vengan si quieren en una dili
gencia sobre la finca denomi
nada «Torre Marina» del tér
mino de la villa de Campos . 

El de la Lonja llama á la perso
na á quien pueda pertenecer 
un gaban hallado en el Gran 
Hotel, para prestar declara
ción en el sumario que se 
sigue contra Miguel Florit 
Reus sobre hurto de dicho ga
bán ,

El mismo por medio de cédula ci
ta á D • Maria Colomar Sureda 
para el dia 7 de Marzo próximo 

El mismo por medio de id. cita á
Miguel Ñ. (a) el Ñoflo, Pepe 
Nomdedeu y al conocido por 
Pepe Nevá, pescadores de ofi
cio, para prestar dec aración 
en una causa sobre doble ase
sinato y robo. ,

El de la Catedral por medio de
id. cita de remate á D. Miguel 
Barceló Esteva para que se per
sone en unos autos y se opon
ga á una ejecución sí le convi
niere. .

El de la Lonja anuncia la muerte 
sin testar de Doña Catalina 
Colom Morell y llama á los que 
se crean con derecho á su he
rencia. ,

El de la Catedral cita á los here
deros desconocidos de Doña 
Jaimeta Nadal Tomás para 
que dentro quince días se per
sonen en el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido 
contra D, Jaime Morro Socías 
y D. Juan Font Vallespir. . 

El de la Lonja notifica el fallo de
una sentencia á Pablo Roma
guera Barceló y otros, conde
nados á la pena de seis días 
de arresto menor y costas del 
juicio por sestas partes. . 

El de la Catedral convoca de 
nuevo á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar 
la ínecripción de dominio de 
unas fincas que describe. . 

El mismo por medio de cédula
cita á Miguel Fuster que em
barcó tres bultos de trapos con 
destino á Barcelona á la con
signación de D. Antonio Te- 
rrasa, para prestar una decía- 
ción. ,

El de la Lonja convoca de nuevo 
á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de una 
finca que describe. .

El mismo por medio de cédula
requiere á D. Juan Tomás Re- 
bassa ó sus herederos para 
que presenten los títulos de 
propiedad de una pieza de 
tierra que les fué embargada .

El de Mahón notifica el fal o de 
dos sentencias á D. Juan Mi
guel Saura Font. .

El del distrito de la Catedral de 
Múrela publica el fallo de una 
sentencia condenando á la So
ciedad Anglo Española de mo
tores, gasógenos y maquinaria 
general á que pague á D. Ar
turo Cristóbal Navarro cierta 
cantidad que le era en deber. .

El de Inca saca á pública subas
ta una pieza de tierra embar
gada como de propiedad de 
Rafael Perelló y Perelló, , 

El de la Catedral cita, busca y 
llama á Bartolomé Serra To
rres (a) Rafal para prestar de
claración indagatoria en cau
sa sobre robo de alhajas en la 
joyería de los Hermanos Miró.

El de Mahón saca á pública su
basta una finca tústica embaí» 
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gada á las hermanas D.* Anto
nia y D.* Rafaela de Vigo y de 
Bassols. , 7202

El de la Lonja por medio de cé
dula requiere de nuevo á don 
Juan Tomás Rebasa para que 
presente los títulos de propie
dad de una porción de tierra 
que le fué embargada. . 7202

8
PARQUES DE INTENDENCIA

El Jefe del Parque de Mahón 
anuncia que debiendo adqui
rirse los artículos que relacio
na, se señala el dia 6 de Marzo 
próximo para presentar propo
siciones. , 7199

El id. de id. de Palma anuncia
lo mismo para el antedicho dia. 7200

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Alayor anuncia hallarse 

vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. , 7194

El de la Catedrál cita á D. Anto
nio y D.* Margadla Darder 
Ripoll para la celebración de 
un juicio verbal promovido á 
nombre de D. Luis Pizá Cafie-
Uas. , 7197

El de Sineo cita á Miguel Torres 
Esteban (a) Valenciano para 
que el dia 17 del actual com
parezca para la celebración de 
un juicio de faltas que contra 
él y otro se sigue en dicho 
Juzgado. . 7197

El de Calviá cita al dueño desco
nocido de dos cabras halladas 
apacentando en el sitio «Coma 
de Natiga» para la celebración 
del correspondiente juicio ver
bal de faltas. , 7198

El de Villa-Carlos publica tres 
fallos de otras tantas senten
cias condenando á las herma
nas Bechart Ribot al pago de 
unas cantidades á D.a Francis
ca Vinent Hernández.—7199 y. 7201

El de Muro cita y emplaza al 
rebelde Antonio Gener Vallés 
para que en termino de quinto 
día comparezca ante el Juzga
do de Instrucción del partido de 
Inca , 7201

El de Puígpuñent cita al dueño 
desconocido de siete cabezas de 
ganado cabrío encontradas 
apacentando en el punto deno
minado «Comellá Fosch», para 
la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, . 7201

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Muro notifica el 

fallo de una sentencia al encar
tado Antonio Gener Vallés. , 7196

El del distrito de la Catedral 
notifica á Aquilino Gea San 
Joaquín el fallo recaído en vis
ta del juicio de faltas seguido 
por lesiones á Pedí o Bosch Arti
gues, . 7198

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del Notario de 

Inca D. Jaime Vidal se cele
brara el día 21 de los corrien
tes la de una finca sita en el ter
mino de La Puebla propia de 
los menores hermanos Verd y 
Reinés. , 7199

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Reproduce los artículos del Re
glamento que tratan del traza
do del disco y marcas de máxi
ma carga de los buques mer
cantes. , 7196

COMANDANCIA
de la Guardia Civil de Baleares

Anuncia subasta para el dia !.• 
de Marzo próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das A infractores de la Ley de 
caza, , 7197

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe administrativo del Hos

pital militar de Mahón mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestra de artículos 
para el servicio de dicho Hos
pital. , 7194

El id. del id. de Palma manifies
ta lo mismo, , 7194

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de esta pro
vincia D, Ignacio Ferragut 
Sbert, cita, llama y emplaza á 
tree individuos de profesión 
marinero, para que en el tér
mino de 60 días comparezcan 
delante b u  autoridad. . 7193

El id. id. del distrito marítimo de 
l Alcudia D, José M,e Sunyer, 

id, id. al prófugo José Valle 
Cortes, para que en el termino 
de 90 días comparezca delante 
su autoridad. . 7193

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Don 
Ignacio Ferragut Sbert, id. id. 
á los inscriptos Sebastián Llull 
Vivó y Matías Perales Miquel, 
naturales de Palma, procesa
dos por falta de presentación 
para su Ingreso en el servicio 
de la Armada. . 7194

El id. id. del distrito marítimo de 
Andraitx D. Antonio Ferra
gut, id. id. al inscrito Jaime 
Bestard Masot, natural de An
draitx, procesado por falta de 
concentración. , 7195

El id. id. del cañonero «Nueva 
España» D. José M.e Sánchez 
Ferragut, id. id. al individuo 
Juan Ferrando Preto, procesa
do por contrabando. . 7195

El id. id. de la Ayudantía de 
Marina de Torre vieja D. José 
M. de Oleyza, id. id. al contra
maestre que fué del vapor «Ca
bo Creus» Francisco Furreiro, 
para prestar declaración en un 
sumario. . 7196

El id. id. de la Comandancia de 
artillería de Melilía D. Pascual 
Melendez Gonzalo id. id. al 
soldado desertor Miguel Pas
cual Pomar, natural de Arta. . 7196

El id. id. del regimiento artille
ría de Montaüa de Melilía Don 
Leonardo Márgatelo del Casti
llo, id. id. al soldado desertor 
Antonio Salvá Gardell, natural 
de Lluchmayor. . 7199

El id. id. del cañonero «Nueva 
España» D. José M.* Sánchez 
Ferragut, id. id, al individuo

¡ Matías Caiaíal Homar, natural 
de Valldemoaa, procesado por 
contrabando. , 7199

El id. id. de 1a Comandancia de 
Marina de esta provincia Don 
Ignacio Ferragut Sbert, id. id, 
al inscripto Pedro Alemañy 
Ansotena, procesado por falta 
de presentación, para ingreso 
en el servicio de la Armada, . 7199

£1 id, id, del Juzgado de Inca don 
Francisco de Paula Gaplin id, 
id, á Catalina Ramis Mir y An
tonio Mareé Cirer naturales de 
Sansellas, procesados por falsi
ficación de documento privado, 7199

El id. id. del distrito marítimo de 
Alcudia D. José M.e Sunyer 
id. id. al prófugo Miguel Palou 
Cladera, para que en el térmi
no de 90 días comparezca de
lante s u autoridad. , 7^02

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se halla vacante y se 

proveerá por concurso una pla
za de Profesor auxiliar de la 
Sección de Ciencias con destino 
al Instituto general y técnico

, de dicha provincia . 7200

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Gentribuciones

Bl de la yona de Manacor anun^
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tía subasta de una finca Rita en 
el término municipal de Fela- 
nitx embargada á Francisca 
Ana Pou Salom, . 7192

El de los partidos de Inca y Ma-
nacer dicta providencia contra 
deudores y publica relación de 
fincas designadas como perte
necientes á los mismos para su 
embargo. . 7194 '

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta para la enajenación 
de una pieza de tierra pertene
ciente é D.a Jerónima Juan 
Bamonell. , 7194 I

El de la zona de Manacor dicta 
providencia declarando el 
apremio de segundo grado con
tra contribuyentes que relacio
na morosos en el pago del 4.° 
trimestre de 1912 por utilida
des del capital. .

FERRO-CARRIL DE SOLLER
Convoca á los Sres, Accionistas á 

Junta general ordinaria para 
el dia 9 del corrienle mes. .

COMPAÑIA DE FERRO CARRILES 
de Mallorca

Convoca á los Sres. Acionistas á
Junta general ordinaria para 
el dia 17 del mes en curso. . 7191

Convoca de nuevo á dichos sefio- 
res para el dia 25 del id. . 7198

EL PORVENIR
Convoca á los Sres. Accionistas á 

Junta general ordinaria para 
el dia 9 del mes actual. . 7191

CAJA DE AHORROS 
y monte de piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enajenar 
, las garantías de los préstamos 
i vencidos en los meses de Di- 
5 ciembre de 1911 y Enero de 
2 1912. . 7191

7200 f id, otra id. para enajenar Jas 
¡ id. de los id. vencidos en el 
■ mes de Febrero de id, . 7201

BANCO DE FELANITX
7191 i Convoca á los Sres. Accionistas

7193
á Junta general ordinaria para 
el dia 9 del corriente mes. .

Publica el Balance que compren
de el trigésimo ejercicio desde
1.® Enero á 31 Diciembre de 
1912, . 7198

BANCO DE SOLLER
Publica el estado de su situación 

en 31 Diciembre de 1912. . 7195

SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES
Convoca A los Señores Accionis

tas á Junta general ordinaria 
para el dia 30 de Marzo pró
ximo. . 7196

ALUMBRADO POR GAS ACETILENO 
de Porreras

Convoca á los Señores Accionis 
tas A Junta general ordinaria 
para el dia 2 de Marzo pró- 

Iximo A las catorce. .
Convoca A los antedichos Accio

nistas A Junta general extraer- 

7196

diñaría para el mismo dia 2 á 
las diez y seis. . Ü99

SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
Anuncia el pago de un dividendo 

activo de cinco pesetas por 
acción. , 7196

CREDITO BALEAR
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria pa
ra el dia 2 del próximo mes de 
Marzo. , 7191

LA ACTIVIDAD DE PAMPLONA
Hace público haber trasladado 

su domicilio social A la villa y 
Corte, cabe de Colmenares 
núm. 8. . 7198

«=a=x=================s==^^
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